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A. Presentación

I. Contexto

El presente trabajo final de maestría se enmarca en el sector público, dentro del

Gobierno de la Provincia de Córdoba, particularmente en el Departamento de

Habilitación de Veterinarias, en la Secretaría de Ganadería, que depende del Ministerio

de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba.

La Secretaría de Ganadería se encuentra trabajando en la digitalización de los

trámites administrativos de todas sus áreas. Es así que ya atravesaron este proceso la

oficina de Marcas y Señales, quienes para lograr su objetivo hicieron concesiones y se

alinearon con otro organismo estatal, SENASA. Desde la oficina de Auditorías de

Faenamiento e Industrialización de la carne, se creó una mesa de trabajo con

programadores, productores y miembros de la industria frigorífica, dando como

resultado la implementación de una plataforma que considera las necesidades de todas

las partes.

En ambos casos la informatización y digitalización produjo no sólo indicadores de

gestión y flujos de información con los que no se contaba antes, sino también ahorro por

parte de los productores quienes ya no se ven obligados a trasladarse a realizar la

presentación de los trámites de manera presencial. Asimismo, los ingresos económicos

de la Secretaría crecieron ampliamente dado que, al tomar control sobre la información

disponible y digitalizar los procesos, los productores se adecuaron y comenzaron a

regularizar su situación, pagando las tasas retributivas estipuladas por ley y cumpliendo

de manera acabada la normativa.
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Esta mejora es la que se pretende llevar a cabo en el Departamento de

Habilitación de Veterinarias, con el objetivo de digitalizar e informatizar los formularios y

datos relevantes con que se cuenta, sistematizar vencimientos y programar alertas para

obtener una comunicación más fluida y eficiente con los propietarios de veterinarias a

quienes se pretende habilitar. Esto implica un cambio de paradigma, no sólo en cuanto a

la forma de realizar los trámites sino también en el rol que ocuparán los miembros del

Departamento, quienes tendrán que saber leer las estadísticas y métricas que otorga el

sistema; cambiando así su función de receptores de documentos en papel. Actualmente

los miembros del área desarrollan tareas administrativas de las que tienen poco control

y registro. Con la digitalización, toda la información estará vinculada en un solo espacio,

permitiendo a los miembros del área reconocer, rastrear y controlar todo el trabajo que

realizan de manera ágil y precisa. Así, la informatización pretende minimizar el tiempo

destinado a realizar trámites y dedicar mayor cantidad de tiempo al control de métricas

para luego poder dar respuesta a puntos críticos, implementando por ejemplo tareas de

capacitación en los temas necesarios.

II. Definición de la oportunidad

A quienes conforman el departamento de Habilitación de Veterinarias, les resulta

difícil concebir un proyecto que incluya la informatización y digitalización de los trámites

propios del Departamento. Esto se debe, en primer lugar, al desconocimiento

tecnológico de herramientas que les facilite el proceso. El Departamento se conforma

por personas que perciben el cambio y la digitalización lejanos a sus posibilidades, algo
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para lo que no se encuentran actualmente capacitados.

En segundo lugar, afirman que sólo un proceso de auditoría presencial sería

viable para controlar acabadamente los requisitos solicitados por medio del Decreto

Reglamentario N° 6.307/81, que especifica las condiciones que deben reunir los

establecimientos expendedores de productos veterinarios para su habilitación. Esto

denota un profundo sentido de arraigo a una interpretación textual de una normativa

provincial, que podría ser reinterpretada a la luz de la Ley de Simplificación y

Modernización de la Administración, N° 10.618, sobre todo en sus artículos 1, 3, 7 y 9,

donde se reflejan cuestiones primordiales como la finalidad de la celeridad y eficacia en

los trámites así como el espíritu de servicio que debe brindar la Administración Pública

en su atención, el objetivo de canalizar las actuaciones de manera electrónica y a

distancia, tendiendo a unificar la solicitud de información por medio de un solo canal.

La resistencia al cambio, el hecho de no reconocer que existen inconvenientes en

el manejo de los recursos estatales y privados, la demora que generan los procesos en

papel y la información que se pierde por la falta de digitalización, todo esto nos permite

diseñar y proponer medidas de revisión y modernización del proceso, el cual implica

conocer sus puntos débiles y mejorarlos.

Personalmente, siendo Abogada, asumir el desafío de proponer una mejora de

procesos me coloca en una posición diferente a la de mis colegas del área. Creo que

tener la posibilidad de efectuar un análisis crítico de los procesos establecidos por leyes

está en manos de pocas personas y tengo la posibilidad de participar aplicando todas las

herramientas de gestión que brinda la Maestría en Dirección de Negocios. Antes de
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comenzar la Maestría me hubiese resultado difícil encarar un proyecto como este. En

este momento cuento con la capacidad para hacerlo gracias a los contenidos brindados,

los consejos de los profesores, el intercambio con compañeros, el apoyo y corrección de

mi tutor. Toda la experiencia MBA resultó rica y devino en un acompañamiento que me

permitió encarar un proyecto de mejora, presentarlo a quienes tienen la posibilidad de

llevarlo adelante y pautar un horizonte a corto plazo para aplicarlo. Este tipo de

proyectos mejoran la calidad de trabajo y de vida en quienes se involucran, dado que les

permite a los interesados en habilitar dedicar menos tiempo a trámites administrativos

complejos para poner en funcionamiento sus empresas, y a los miembros de la

secretaría esquematizar y resaltar la labor continua de servicio brindado, planteando

nuevos desafíos para tender a la excelencia en a la atención al ciudadano.

III. Objetivos del trabajo

El objetivo general propuesto se basa en gestionar una mejora del proceso del

Departamento Habilitación de Veterinarias que depende de la Secretaría de Ganadería,

del Ministerio de Agricultura y Ganadería de la Provincia de Córdoba, mediante la

digitalización de formularios utilizados y del trámite de habilitación en sí mismo.

Algunos objetivos específicos propuestos son:

● Analizar el proceso de habilitación

● Detectar puntos críticos

● Proponer soluciones que incorporen herramientas tecnológicas

● Esquematizar la digitalización de formularios
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● Reconocer y definir indicadores de gestión de la información

● Capacitar a los miembros del Departamento en la utilización de la nueva

tecnología

● Determinar el rol de líder de un miembro del equipo para que coordine el

Departamento

● Proponer sistema de mejora continua

En una primera etapa se propone:

1. Digitalizar la presentación de trámites

2. Implementación de una auditoría virtual mediante la presentación de un

protocolo que permita atender a las veterinarias a través de videollamada

u otro medio similar (Zoom, Meet, etcétera)

Esto no sólo generará un ahorro en el dinero invertido en traslados, sino que

también fomentará el vínculo entre las distintas entidades participantes y el trabajo en

equipo que tendrá que desarrollar el departamento de Habilitación de Veterinarias.

IV. Alcance del trabajo

El presente trabajo se encuadra legalmente en el Decreto Reglamentario N°

6.307/81. Este detalle es relevante dado que no se puede incumplir un instrumento

legalmente aprobado y rector de los procedimientos administrativos, por lo que, en

principio el mejoramiento del proceso mencionado anteriormente cuenta con un

encuadre poco flexible desde este sentido. Lo que no obsta a buscar el máximo
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desarrollo creativo basado en esta pauta.

Lo que se propone concretamente es, dentro de lo legalmente estipulado,

modificar el proceso de presentación de los requisitos para la Habilitación de

Veterinarias de la Provincia de Córdoba para avanzar en un trámite más sencillo, ameno

y digital, que posibilite al ciudadano su presentación por medio de la autogestión en

cualquier día y horario de la semana.

V. Metodología

La metodología seleccionada para este trabajo se basa en el método del caso,

dado que se tomará como referencia una problemática específica en un Departamento

de la Secretaría de Ganadería.

En primer lugar, se realizarán definiciones conceptuales de los temas que a

continuación se utilizarán para evaluar el caso concreto y la propuesta de mejora que

se hace en torno a él.

A lo largo del trabajo se describe la situación actual del Departamento de

Habilitación de Veterinarias, considerando especialmente el procedimiento mediante

el cual se presentan y realizan los trámites en el Departamento. Se detectarán puntos

críticos y puntos a mejorar. Luego se realizará un análisis del tiempo que destinan los

agentes a realizar los trámites de habilitación y el tiempo que les toma a los

veterinarios obtener el resultado esperado: la habilitación de su establecimiento. De

esta manera se podrá efectuar una propuesta de ahorro de tiempo y dinero destinado

de manera directa al Departamento de Habilitación de Veterinarias y de manera

indirecta a quienes intervienen en el trámite, por ejemplo, los dueños de los

establecimientos veterinarios. Asimismo, se relevarán los puntos que se consideran

trabas, que generan la mayor cantidad de demoras y molestias a los miembros
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intervinientes. Así, podrán reflejarse datos cuantificables y poder proponer líneas de

acción concretas y atinadas a problemas que tal vez no se consideraron previamente.

Luego, utilizando la teoría de mejora continua se propone desarrollar un nuevo

proceso que involucre la digitalización y la no intervención física de los participantes.

Para ello, el trabajo no sólo será de reestructuración del procedimiento sino también

de trabajo en la gestión del capital humano que lo realizará.

De esta manera, se irá definiendo, de manera progresiva y mediante consensos,

un nuevo procedimiento de Habilitación de Veterinarias que sea propio del tiempo que

corre actualmente.

En función de lograr el objetivo propuesto, se establecerán indicadores que

reflejen, de manera progresiva el cumplimiento de metas hasta lograr de manera

acabada el objeto principal. Para esto, se propone definir OKR que permitan cuantificar

los avances logrados a lo largo del año y que, de cierta manera, también motiven al

equipo. La ventaja de esta modalidad es que permite contar con un esquema claro de

lo que se pretende en la índole laboral del equipo como un todo y que además será

una herramienta clave para medir el desempeño de los miembros del equipo al

momento de realizar la evaluación del capital humano.

Una vez definidas estas etapas, se propondrá al equipo definir indicadores de

gestión que permitan evaluar puntos críticos del sistema en su todo y en cada una de

sus partes para poder promover una mejora continua del proceso. Para lograr esto, es

necesario que los miembros del Departamento cuenten con capacitaciones de índole

tecnológica y algunas herramientas de gestión que les permita pensar de manera

innovadora y abierta. Los sistemas de motivación personal probablemente jueguen un

rol clave en este punto ya que las compensaciones económicas no son frecuentes en la

administración pública.

Finalmente, el trabajo culminará con la descripción de la aplicación de todo lo

previamente mencionado, críticas y conclusiones generales.
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VI. Organización del trabajo

La organización planteada es en parte circular dado que se propone la mejora

continua del proceso. Es por esto que se comenzará describiendo a los organismos

públicos y particularmente los propios de Córdoba, dado que es importante

caracterizar este tipo de entes con las particularidades propias del lugar. Por otra parte,

se describe qué son los procesos, que propone la mejora continua y por qué la

adoptamos para este proceso; herramientas de análisis organizacional tendientes a la

motivación y el liderazgo.

En una segunda instancia se procederá al análisis del proceso de Habilitación de

Veterinarias provincial, en particular, con comparaciones con otras habilitaciones,

análisis de las características deseables del grupo humano que compone el

Departamento en relación a lo esperado para atravesar el proceso, y considerando su

desempeño actual. Luego se describirán métodos y formas de mantener el equipo bien

liderado y motivado dentro del marco del empleo público.

A continuación, se expondrán razones para adoptar la digitalización como un

camino para la mayor eficiencia de los trámites en la esfera pública y se propondrá un

modelo de propuesta de valor desarrollada en particular, así como los resultados

esperados de su aplicación.

Finalmente se desarrollarán las conclusiones del trabajo en su conjunto.
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B. Desarrollo del proyecto

Introducción

Actualmente existen 1.058 veterinarias registradas en el padrón de la Provincia

de Córdoba, que deben ser habilitadas por la Secretaría de Ganadería cada tres (3) años,

por las respectivas Municipalidades cada cinco (5) años y someterse además a las

regulaciones propias del ejercicio de la Medicina Veterinaria y su Colegio Profesional.

El procedimiento de habilitación provincial es complejo dado que involucra una

declaración jurada que debe completar el dueño de la veterinaria de manera manual, en

formato papel, una habilitación municipal presencial, una certificación de domicilio del

veterinario regente que atiende (la que debe certificar una autoridad policial), una

auditoría presencial en el local comercial por parte del Colegio Médico Veterinario, una

auditoría de los inspectores de la Secretaría de Ganadería, y, finalmente, dictamen y

Resolución jurídica del Ministerio de Agricultura y Ganadería.

Sólo considerando las auditorías, los inspectores de la Secretaría de Ganadería

destinan alrededor de cincuenta y cinco jornadas laborales que se realizan en un período

de siete meses al año. En compensación por las horas extra que los inspectores trabajan

en esas jornadas, reciben a cambio alrededor de veinte días de francos compensatorios,

lo que sería equivalente a casi un mes de trabajo.

Por lo tanto, la complejidad de la situación versa por un lado, en un deficiente

manejo de los recursos humanos del sector público, y por otro en una falta de atención a
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los dueños de las veterinarias que deben ser habilitadas, quienes cuentan con un

trámite engorroso, por el que deben pagar tasas a distintos entes y someterse a

reiterados controles en distintos momentos de su vida comercial.

Capítulo 1 Marco conceptual

1.1. Organismo Público. Definición. Características

Según la teoría del órgano, el jurista Julio Isidoro Altamira Gigena (2005) explica

que “El Estado quiere y obra por sus órganos; cuando éstos quieren y obran es el Estado

quien quiere y obra.”. Más adelante continúa diciendo “...si los agentes de la

Administración pública son activos, diligentes y dinámicos, la Administración será activa,

diligente y rápida. Si por el contrario los funcionarios son torpes, incapaces, negligentes,

perezosos en sus funciones, la Administración será inútil, deficiente y lerda” (p. 123).

Los organismos públicos según Altamira Gigena (2005) son las partes indivisas

que componen al todo que conforma la estructura de la Administración pública, que es

la titular de una personalidad jurídica, como por ejemplo el Estado Provincial,

compuesto por sus órganos Ejecutivos, Legislativos y Judiciales.

El jurista explica que los organismos pueden clasificarse según su territorio

(nacionales, provinciales o municipales), según su origen (constitucionales o legales) y

según su función (activa, consultiva, jurisdiccional y de contralor) (Altamira Gigena,

2005).

El organismo en estudio es provincial, de origen legal y función activa, dado que
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presta un servicio a la sociedad.

1.2. Proceso. Definición. Características

Según H. James Harrington (1993), un proceso es cualquier actividad o grupo de

actividades que emplee un insumo, le agregue valor a este y suministre un producto a

un cliente externo o interno (p. 9).

Según Elsie Bonilla Pastor, Bertha Díaz Garay, Fernando Kleeberg Hidalgo y María

Teresa Noriega (2020) “proceso es un conjunto de actividades que utiliza recursos para

transformar elementos de entrada en bienes o servicios capaces de satisfacer las

expectativas de distintas partes interesadas: clientes externos, clientes internos,

accionistas, comunidad, etcétera”.

En cuanto las características del proceso, H. James Harrington (1993) en su obra

Mejoramiento de los Procesos de la Empresa, las define de la siguiente manera:

● “Flujo. Los métodos para transformar el input en output

● Efectividad. Cuán bien se satisfacen las expectativas del cliente

● Eficiencia. Cuán acertadamente se utilizan los recursos para generar un

output

● Tiempo del ciclo. El lapso necesario para transformar el input en output

● Costo. Los gastos correspondientes a la totalidad del proceso” (pp.

127-128).

El autor enumera tres razones por las cuales deviene fundamental comprender

las características del proceso y menciona que:

En primer lugar, esta comprensión ayuda a identificar las áreas problemas
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que son claves dentro del proceso. Esta información proporcionará la base para

modernizar el proceso. En segundo lugar, ésta nos suministra la base de datos

indispensable para que podamos tomar decisiones con información acerca de los

mejoramientos. Necesitamos ver el impacto que los cambios generan, no sólo en

las actividades individuales, sino también en el proceso como un todo y en los

departamentos involucrados. En tercer lugar, ésta es el fundamento para fijar

objetivos de mejoramiento y evaluar los resultados. (H. James Harrington, 1993)

1.3. Mejora continua de procesos. Definición. Características

Para las autoras Elsie Bonilla Pastor, Bertha Díaz Garay, Fernando Kleeberg

Hidalgo y María Teresa Noriega (2020) la mejora continua de los procesos es una

estrategia de la gestión empresarial que consiste en desarrollar mecanismos

sistemáticos para mejorar el desempeño de los procesos y, como consecuencia, elevar el

nivel de satisfacción de los clientes internos o externos y de otras partes interesadas

(stakeholders).

Para H. James Harrington (1993) mejorar un proceso significa cambiarlo para

hacerlo más efectivo, eficiente y adaptable. Asimismo, el autor define como

Mejoramiento de los Procesos de la Empresa (MPE) a la estrategia que garantiza que los

procesos produzcan el máximo beneficio y efectividad para la empresa (p. 16).

Posteriormente define al MPE:

El MPE es una metodología sistemática que se ha desarrollado con el fin

de ayudar a una organización a realizar avances significativos en la manera de

dirigir sus procesos. Esta metodología ataca el corazón del problema de los
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empleados de oficina de los Estados Unidos, al centrarse en eliminar el

desperdicio y la burocracia. También ofrece un sistema que le ayudará a

simplificar y modernizar sus funciones y al mismo tiempo, asegurará que sus

clientes internos y externos reciban productos sorprendentemente buenos. (H.

James Harrington, 1993).

H. James Harrington (1993) define cinco fases del MPE:

● Fase I. Organización para el mejoramiento

● Fase II. Comprensión del proceso

● Fase III. Modernización

● Fase IV. Mediciones y controles

● Fase V. Mejoramiento continuo

1.4. Motivación. Definición. Características. Cómo aplicarla

A lo largo del tiempo todas las teorías van modificándose a medida que distintos

autores comienzan a repensar ideas o considerar nuevas perspectivas que antes no

habían sido tomadas en cuenta. Esto mismo ocurre con las teorías de la motivación.

En la publicación del Licenciado Julio López Mas (2005) se comenta que, en un

principio, autores como Maslow (1954) plantearon la motivación desde lo más básico

del ser humano, entendiendo que existían cinco necesidades básicas que tenían un

orden jerárquico y determinado. Esta teoría propone una suerte de escala mediante la

cual la persona iría satisfaciendo necesidades en función del escalafón en la que se

encuentre, por la que la persona no podrá satisfacer necesidades ulteriores sin que las

primeras no estén cubiertas.
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Figura I

Jerarquía de las Necesidades de Maslow

Nota. La figura de la Jerarquía de las Necesidades de Maslow fue tomada del trabajo del

autor Julio López Mas (2005).

Las cinco necesidades son las siguientes:

1. Necesidades fisiológicas: son las necesidades básicas del ser humano sin

las cuales no puede avanzar. Tiene que ver las cuestiones imprescindibles

para la vida, como el alimento, el abrigo, el techo, etcétera

2. Necesidades de seguridad: aquí la persona se encuentra en búsqueda de

la estabilidad de su vida, lo que le permite contar con bases firmes para

poder desarrollarse en otros aspectos

3. Necesidades sociales: se relaciona con el afecto que buscan los seres

humanos para sentirse reconfortados en sus esferas sociales

4. Necesidades de estima: lo que se intenta lograr es una buena autoimagen

y un reconocimiento sociales, de pares y de los vínculos de la persona

5. Necesidades de autorrealización: finalmente, una vez que todas las
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anteriores etapas están cubiertas, la persona sana busca potenciar sus

capacidades de manera más completa, así buscará ser honrada,

espontánea, entre otras

Otros autores como Herzberg, buscan explicar la motivación desde otro sector.

Con su teoría de la Higiene-Motivación muestra que la motivación se genera por la

búsqueda de una satisfacción óptima de ciertas necesidades, las que producen

satisfacción laboral. Así define dos factores por medio de las cuales se produce la

motivación:

● Factores higiénicos: son aquellos que se relacionan con el entorno del

puesto de trabajo y en caso de no darse fácticamente producirían una

insatisfacción en la persona

● Factores de motivación o de crecimiento: aquí se tiene en cuenta el

contenido del puesto de trabajo, por el que se busca la realización

personal y el desarrollo humano, la búsqueda de reconocimiento y

demás.

Existen otras teorías como la de fijación de metas de Edwin Locke; teoría de la

equidad de John Stacey Adams, teoría de las expectativas de Víctor Vroom, entre otras.

1.5. Liderazgo

El concepto de liderazgo ha variado durante el tiempo y en función de los

distintos autores que buscan definirlo. Muchas veces el concepto de líder aparece ligado

a un cúmulo de características no solo personales, sino también sociales, culturales y

contemporáneas. Es así que el líder del siglo veintiuno en Latinoamérica distará mucho
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del líder del siglo quince.

En este sentido, Roberto Enrique Agüera Ibáñez (2004) brinda un acercamiento a

la definición de liderazgo, que se caracteriza como una acción individual cuyas

consecuencias repercuten en todo un sistema social y, por ende, crea vínculos que por

su naturaleza no son efímeros ni superficiales. El autor, en otro apartado de su libro

remarca esta idea de lo social, no hay líder sin una sociedad que acepte ese rol y donde

se le permita actuar. Es así que el liderazgo como tal también dependerá de la

organización y su cultura. (p. 24)

El profesor Manuel Zafra (2010), afirma que un líder “se hace” en un

determinado entorno social y cultural. Esto también implica que no habría modelos

universales de líderes efectivos, sino modelos culturalmente mediatizados: los líderes

son emergentes de una cultura nacional/organizacional que los sustenta. (Sesión

académica ESADE • Barcelona 2 de marzo de 2010).

De esta manera, en pos de encontrar un líder primero se debe conocer

acabadamente la cultura organizacional.

1.6. Cultura organizacional

La cultura organizacional es un término adoptado desde la psicología

organizacional que no cuenta con una única definición.

Los autores Andrés, Abad-Merchán y Fernando, López-Parra, citan en su trabajo

sobre La cultura organizacional versus la organización como cultura a Smircich (1983),

quien clasifica la cultura organizacional desde tres aspectos, como una variable externa,

como una variable interna y como metáfora raíz.
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La variable externa, muestra cómo las personas que componen la organización

han sido influenciadas por otras instituciones y la manera en que esto determina la

sinergia de las personas que la componen.

La variable interna, considera a la organización como una generadora de cultura

propiamente dicha. Son las ideas, las directrices, los valores y todo lo que hace que la

organización sea diferente. De cierta forma, podría decirse que es la manera en que sus

miembros se sienten atraídos por ella y por la que la eligen. En este punto, lo más

importante es poder alinear objetivos entre los mandos gerenciales y las personas que

las llevan a cabo dentro de la entidad.

Finalmente, la cultura como metáfora raíz presenta la mirada de la organización

como una cultura en sí misma. No es algo que tiene o que viene dado, sino que se

genera desde lo más interno de su ser. (p. 116).

1.7. Digitalización en la Administración Pública

La Real Academia Española (2021) define la palabra digitalizar como un verbo

transitivo que significa registrar datos en forma digital. Dado que esta acción tiene

asociado un componente que va a cambiar de soporte, es válido destacar que puede

realizarse como la acción frente a un simple dato o como un todo, involucrando el

proceso que contendrá y trabajará los datos para transformarlos en información.

La digitalización implica un cambio de paradigma, liberarse del soporte papel

para avanzar hacia una era diferente donde el respaldo es informático y la garantía de

tener un soporte físico, tangible, se reemplaza por sistemas más sofisticados. Es por esto

que la digitalización obliga, a quienes optan por ella, a repensar los sistemas, proponer
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un orden lógico de pasos, inputs y outputs, destinatarios, nuevas formas de

comunicación. Si bien al comienzo resulta engorroso, el beneficio posterior es lo que

resulta importante.

El proceso de digitalización, particularmente en la administración pública, se

encuentra estudiado y comprobado en diferentes sectores. Las autoras Pietro Silvi y

Sabrina Silvi (2015), realizaron una publicación en una revista española donde concluyen

que:

La digitalización de la actividad administrativa representa, sin duda alguna, unos

de los mayores desafíos en el proceso de modernización de la máquina burocrática

europea. Los beneficios de racionalización y simplificación no impactan solo en la calidad

de los servicios, sino que influyen en la percepción política que los ciudadanos tienen de

sus instituciones y, su correcto utilizo, ha demostrado cómo los entornos en que las

nuevas tecnologías tienen más arraigo, están caracterizados por una mayor inclusión de

sujetos discapacitados y facilitan las relaciones democráticas. (p. 25)

Otros autores destacan, además de la inclusión, la transparencia que los trámites

y la gestión de la información que se genera de manera sistemática con los datos

disponibles. El autor Miguel Gomis-Balestreri (2017), en su trabajo Del gobierno

electrónico al Big data cita a Calude y Longo (2016), quienes expresan lo siguiente:

Cuando hay exceso de información se tiende a actuar como si hubiera poca

información al existir una ilegibilidad y complejización del análisis que no arroja

conclusiones operacionalizables. (p. 48)

Cuando los organismos públicos reconocen los beneficios de la digitalización y
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comienzan a interpretar los datos producidos por los sistemas informáticos, comienzan a

caer en la cuenta de que tienen en su poder una enorme herramienta para la gestión.

Esto permite no solo tomar decisiones fundadas en datos empíricos, sino también

modificar las políticas públicas evaluando su impacto, muchas veces, en tiempo real.

1.8. OKR

Los objetivos y resultados clave, OKR -objective key results-, son parte del

modelo de gestión de proyectos basados en el enfoque Agile. Si bien este modelo nace y

se utiliza principalmente en gestión de proyectos relacionados con el desarrollo del

software, esta metodología de organización avanza a otras áreas que buscan

modernizarse con un plan de acción efectiva y medible.

Este modelo de planificación se aplica por primera vez en Intel de la mano de

John Doerr (2019), quien en su libro lo define como “Una metodología de gestión que

ayuda a asegurar que la empresa se centra en los mismos temas importantes en toda la

organización” (p. 13).

Como su nombre bien lo define, se establece un procedimiento donde se

determinan objetivos y resultados clave.

Doerr (2019) menciona que los objetivos responden a la pregunta ¿qué hay que

lograr? Continúa caracterizándolo como concretos y trascendentes, lo que permite

determinar acciones. Por otra parte, los resultados clave son un marcador de referencia

y monitorizan CÓMO llegamos a ese objetivo. Los resultados clave eficaces tienen que

ser específicos y establecerse en un marco temporal, deben ser agresivos y, al mismo

tiempo, realistas (p. 13).



24

La propuesta principal de este método es la de planificar un futuro cercano

posible y desafiante, que permite a los participantes contar con reglas claras y metas

que los obligan a “ir más allá”.

Capítulo 2 Presentación del organismo público

El Ministerio de Agricultura y Ganadería se encuentra comprendido en el

Organigrama de Gestión del Gobierno de la Provincia de Córdoba, según consta en el

Decreto del Gobernador de la Provincia de Córdoba N° 1.652/19 (ver Apéndice A).

Dentro del Ministerio se puede observar la Secretaría de Agricultura y la Secretaría de

Ganadería, como los órganos que cuentan con mayor cantidad de áreas bajo su

dependencia. Inmerso en la Secretaría de Ganadería se encuentra el Departamento de

Habilitación de Veterinarias. Este Departamento se clasifica como de prestación de

servicios administrativos; allí se brinda asesoramiento a los veterinarios en cuanto a

trámites de habilitación de establecimientos expendedores de productos zooterápicos y

de auditorías de control de los requisitos establecidos por Ley N° 5.142 y su Decreto

Reglamentario N° 6.307/81.
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Figura II

Organigrama del Ministerio de Agricultura y Ganadería

Nota. El organigrama del Ministerio de Agricultura y Ganadería que aquí se

presenta sólo contempla los cargos hasta el nivel de Dirección General.

El Ministerio cuenta con relaciones políticas estrechas con otros organismos del

gobierno provincial, organizaciones públicas nacionales como SENASA, el Colegio

Médico Veterinario y con el Sindicato de Empleados Públicos.

Si bien la Secretaría de Ganadería cuenta con poder de gestión, las decisiones

que desde allí se toman se encuentran supervisadas por la autoridad superior, en este

caso el Ministro.
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Figura III

Organigrama de la Secretaría de Ganadería

Nota. El organigrama de la Secretaría de Ganadería que se presenta refleja la

situación funcional actual.

En este momento, se está tratando la modernización, simplificación y

reorganización del Estado, por lo que, contar con datos certeros para realizar políticas

públicas es el principal argumento y línea rectora a lo largo de la gestión. Esto implica la

utilización de nuevas tecnologías, que tendrá como consecuencia la formación tanto de

los ciudadanos como de los colaboradores internos para realizar los trámites, nuevas

formas   de canalizar la información, de medirla y de utilizarla.
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Capítulo 3 Relevamiento y diagnóstico

Actualmente, el Departamento de Habilitación de Veterinarias está compuesto

por cinco personas que realizan todo lo referente al trámite de habilitación o

rehabilitación de establecimientos expendedores de zooterápicos. Entre sus actividades

se encuentran la atención y comunicación con el público, recepción y análisis de

documentación, auditorías de habilitación, confección de dictámenes jurídicos,

resoluciones y certificados, confección de expedientes y cédulas de notificación.

Figura IV

Organigrama del Departamento de Habilitación de Veterinarias

Nota. El organigrama refleja la cantidad de personas que se desempeñan en cada

área.

En cuanto a la gestión de las personas, el liderazgo es poco claro. Quien se

encuentra a cargo es una persona sin formación profesional para el puesto, carece de

herramientas y habilidades de gestión para poder dirigir el equipo. Los restantes
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miembros desconocen acabadamente sus objetivos y no cuentan con metas claras ni

actitudes proactivas; realizan las tareas que por costumbre desempeñaban sin

cuestionar su procedencia.

El ambiente laboral cuenta con la característica de estar ceñido por la política y

estar amparado por el Sindicato de Empleados Públicos, por lo que las decisiones que se

toman sobre el Departamento deben tener en cuenta estas aristas claves.

El Departamento necesita contar con un líder claro y firme, que tenga capacidad

de organizar las tareas, criticarlas y modificarlas en caso de ser necesario, que cuente

con formación técnica específica en ciencias veterinarias, así como con herramientas de

gestión.

En cuanto al espacio físico en el que el Departamento se desenvuelve, si bien es

amplio, se encuentra desordenado, con un archivo de documentación disperso y cuyo

método de guardado sólo es conocido por el auditor del área. La base de datos que

utilizan es una planilla de Excel que cuenta con datos poco concisos (ver Apéndice B),

desactualizados y sin un respaldo claro. Cabe destacar que cuando se realizó un

relevamiento de la base de datos se constató que los números de habilitación de

aquellas veterinarias que se daban de baja del Registro, eran reasignados a nuevas

veterinarias, lo que creaban un desorden temporal y confusiones entre quienes

revisaban la base de datos, ya que era un Excel que se transmitían entre los miembros

del área. Esto ocasionaba que, en algunas oportunidades, se utilizaran distintos archivos,

creando un conflicto en la última base de datos actualizada. Aquí surge la necesidad de

contar con un sistema que aborde la información y que vincule al organismo público con
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los dueños de los establecimientos zooterápicos ordenada temporalmente y que registre

establecimientos vigentes y no vigentes, eliminando así la base de datos estática de

Excel en computadoras específicas de colaboradores en particular. Se necesita

desarrollar una plataforma digital donde los ciudadanos puedan presentar los trámites

de manera online, utilizando autogestión, y que los miembros del Departamento de

Habilitación de Veterinarias puedan comunicarse y responder por el mismo canal.

Considerando el proceso en sí mismo, los principales puntos críticos son la

generación del expediente en la mesa de entrada, donde se envía la documentación

desde el Área Administrativa a la mesa para crear el expediente; y el de la auditoría,

donde se produce una demora significativa dado que se aguarda a contar con otro

establecimiento en la misma zona para realizar un único viaje de auditoría (ver Apéndice

C). A modo de reducir los tiempos en los que se otorga la habilitación, es necesario

cambiar el modo de ingreso de la documentación y crear un protocolo de auditorías

online que sea válido administrativamente para así agilizar el trámite y contar con

información respaldatoria clave. Sobre este punto se procederá en el próximo apartado.

3.1. Descripción del proceso actual

El proceso de habilitación de una veterinaria que expende zooterápicos se

materializa mediante un expediente (ver Apéndice D) que comienza cuando el titular de

una veterinaria, o quien esta persona designe, presenta en papel los requisitos

solicitados a continuación:

1. Formulario F-427 completo y con firma certificada

2. Copia certificada de Habilitación vigente de la Municipalidad
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3. Tasa retributiva y comprobante de pago

4. Certificado de regencia extendido por el Colegio Médico Veterinario, que

especifique nombre del propietario y del Asesor Técnico con su número

de matrícula provincial

5. Certificado de domicilio del profesional veterinario, expedido por

autoridad policial

6. En caso de personas jurídicas, fotocopia certificada del contrato social

Presentada la documentación, la persona encargada de la administración solicita

a la mesa de entrada S.U.A.C. (Sistema Único de Atención al Ciudadano) que conforme la

carátula del expediente en papel para continuar las actuaciones en el departamento de

Habilitación de Veterinarias.

Puede suceder que los interesados en habilitar la veterinaria presenten la

documentación completa o incompleta. En el último caso, el interesado completa la

documentación en diferentes momentos, lo que genera una demora innecesaria en el

proceso de tramitación. A modo de aclarar este punto, se considera que el trámite inicia

cuando se certifica la firma del F-427, donde el interesado otorga fecha cierta al acto

que representa la intención de habilitar la veterinaria para el expendio de zooterápicos.

Si la documentación no es completa y el expediente ya se generó, toda demora en

presentar la información faltante es, asimismo, una demora que impacta en el proceso

de habilitación del establecimiento.

En este punto cabe aclarar que existe una excepción en cuanto a la presentación

de requisitos. La municipalidad de Córdoba plantea en su normativa que, a los fines de
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otorgar habilitación, la persona interesada necesita previamente presentar la resolución

de habilitación provincial. Este punto se resolvió ingresando la solicitud de trámite y

emitiendo un certificado de “Apto para habilitar” que permite a los interesados

presentarlo en la municipalidad para obtener la habilitación. Una vez logrado este punto,

el interesado presentaba la habilitación municipal en el Departamento de Habilitación

de Veterinaria y se continuaba el proceso de la habilitación provincial. Cabe la aclaración

dado que esto genera una demora de entre un mes y un año en el proceso de

habilitación provincial.

Una vez conformado el expediente y reunidos los requisitos, la persona del

Departamento de Habilitación de Veterinarias que se encarga de las tareas

administrativas los controla. En caso de ser incorrectos o faltar algún documento, se

comunica con el interesado para subsanar la omisión o incorrección. Si la

documentación se presenta correctamente, el expediente se traslada al Área de

Auditoría.

El único auditor del Departamento toma el expediente, se comunica por teléfono

con el interesado en habilitar para fijar un día y horario en el que se convenga realizar la

auditoría de habilitación. En el día y hora acordados, el auditor se dirige al

establecimiento veterinario, utilizando un auto oficial de la Provincia, para corroborar

que se cumplan los requisitos determinados por el Decreto N° 6.307/81, que se

mencionan a continuación:

a. Contar con habilitación municipal vigente

b. Poseer Certificado del Colegio Médico Veterinario, que especifique nombre del
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propietario y del Asesor Técnico con su número de matrícula provincial

c. Contar con Certificado de Residencia del profesional veterinario, expedido por

Autoridad Policial

d. La veterinaria debe estar ubicada en un local destinado a esa sola actividad

comercial, sin comunicación con ninguna otra dependencia, salvo las que son

propias de la actividad del ejercicio de las Ciencias Agropecuarias (Laboratorios,

Consultorios, Escritorio, Depósito etc.)

e. Los pisos, paredes y mesas, expuestas al contacto de materiales infecciosos,

deberán ser impermeables o impermeabilizados de manera que se asegure su

perfecta higienización

f. Deberán poseer refrigeradora de 4° C en buenas condiciones y de capacidad

acorde al expendio

g. Deberán constar de ambientes secos, construidos con materiales que protejan de

temperaturas incompatibles con la conservación de los productos, con

estanterías y vitrinas protegidas del sol y luz intensa para aquellos productos que

pueden ser alterados por esos factores

h. El Asesor Técnico tendrá real residencia, en la que deberá cumplir el horario

mínimo fijado (4 horas diarias) por reglamento de la Ley N° 6429

i. Deberá hacer constar el nombre del Asesor Técnico y su número de matrícula

provincial en el membrete de su correspondencia y facturas y en general en

todos los impresos y propaganda en que se menciona la actividad que se

desarrolla
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j. Deberá exhibir en lugar visible el diploma del Asesor Técnico, y una vez

habilitado, la copia de la Resolución por la que se habilita el local y toda otra

certificación nacional de Inspección y/o Habilitación

Esta etapa puede demorarse dado que, para que el viaje al domicilio de la

veterinaria resulte rentable, el auditor del Departamento espera a que por lo menos dos

o tres veterinarias del mismo Municipio o Comuna soliciten la habilitación. En promedio,

en este paso se demora 114 días (ver Apéndice C).

Culminada la auditoría, se extiende un acta en papel donde consta el resultado y

las observaciones pertinentes. Se realizan dos ejemplares del acta, uno se anexa al

expediente mientras que el otro se le entrega al propietario de la veterinaria o a quien

haya participado de la auditoría. Luego, se realiza un resumen de la auditoría y se pasa el

expediente al Área Legal propia del Departamento de Habilitación de Veterinarias.

A continuación, el abogado del Área Legal realiza un dictamen jurídico sugiriendo

la habilitación del establecimiento, en caso de cumplir con todos los requisitos. Para ello,

cuenta con cinco (5) días hábiles, según lo establecido en el artículo 34 de la Ley N°

10.618, de Modernización y Simplificación de la Administración. En la práctica, se

demoran 8 días corridos en este paso, según lo que consta en el Apéndice C. Este

dictamen jurídico es revisado por dos personas del Área Administrativa del

Departamento para corroborar la exactitud de los datos.

El próximo paso es la confección de una Resolución de Habilitación, también

realizada por el Área Legal y luego revisada por el Jefe del Departamento de Habilitación

de Veterinarias. En caso de no encontrar errores, la Resolución se envía a la máxima
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autoridad de la Secretaría de Ganadería, quien en caso de considerarlo correcto y luego

de revisarlo, firma el documento. El último paso consiste en expedir un Certificado,

confeccionado por un miembro del Área Administrativa del Departamento de

Habilitación de Veterinarias y corroborado por el Jefe del Departamento. En caso de no

detectar errores, la máxima autoridad de la Secretaría de Ganadería, luego de revisar el

Certificado, lo firma. Tanto la Resolución como el Certificado se confeccionan en

duplicado, siendo un juego para enviar al propietario y otro para anexar al expediente. El

procedimiento finaliza:

- cuando el propietario de la veterinaria recibe Resolución y Certificado de

Habilitación

- cuando el expediente completo se guarda en el archivo del Departamento

de Habilitación de Veterinaria

Figura V

Proceso de habilitación de establecimientos veterinarios

Nota. La figura muestra de manera detallada los pasos necesarios para realizar el

proceso actual de habilitación de establecimientos veterinarios.
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Figura VI

Cantidad de personas que intervienen en el proceso de habilitación

Nota. Cantidad de personas intervinientes en cada etapa del proceso actual de

habilitación.

El proceso de habilitación actual, considerando que sólo se cuenta con un auditor

para viajar presencialmente a los distintos destinos, tiene una capacidad de auditoría

promedio de ciento cincuenta (150) veterinarias por año. La cantidad de veterinarias

que se vencen por año varía de un año a otro, por las diferentes fechas en que fueron

habilitadas. Se genera un verdadero problema cuando la cantidad de auditorías supera a

la capacidad máxima del Departamento para auditar.

Desde el 2010 a la fecha, se han acumulado un total de trescientos noventa y

nueve (399) veterinarias no auditadas que presentaron en debido tiempo y forma los

requisitos exigidos para el trámite. Por lo tanto, fueron trescientos noventa y nueve

(399) veterinarias que teniendo intención y habiendo presentado la documentación

exigida para habilitarse, no pudieron hacerlo porque los miembros del Departamento de

Habilitación de Veterinarias no tuvieron capacidad para completar el procedimiento

legalmente establecido faltando auditoría, dictamen jurídico, Resolución y Certificado.
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En función de los datos relevados, es que se construyó el siguiente cuadro que da

lugar al gráfico que se muestra a continuación:

Tabla I

Proyección de la acumulación de auditorías según datos relevados

Año Auditado Debería

auditar

Remanente no

auditado anual

Remanente

acumulado

2010 150 151 1 1

2011 150 150 0 1

2012 150 151 1 2

2013 150 200 50 52

2014 150 217 67 119

2015 150 170 20 139

2016 150 173 23 162

2017 150 175 25 187

2018 150 184 34 221

2019 150 320 170 391

2020 150 158 8 399

Nota. Se muestra una proyección de la cantidad de auditorías que se

acumularían, según datos reales relevados en la Secretaría de Ganadería.
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Figura VII

Gráfico de auditorías histórico

Nota. Cantidad de veterinarias que se auditaron, cantidad que debían auditarse,

remanente por año y remanente acumulado.

Capítulo 4 Propuesta de valor

Se realizan dos propuestas de valor, que son correlativas y escalonadas dado que

el proceso de mejora debe realizarse de manera progresiva, considerando la posibilidad

real de implementarlo en la Secretaría de Ganadería. A su vez, ambas propuestas están

divididas en distintas secciones.

En primer lugar, se detallan las acciones que conforman el proceso y se asignan

responsables. Luego, se analiza y redefine el registro para así determinar OKR para el

Departamento, responsables y fechas estipuladas para cumplimentarlos. Finalmente, se

determinan acciones vinculadas con la gestión de los talentos y de liderazgo, que
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fomentarán el trabajo en equipo, el diálogo y compromiso común.

A los fines de determinar las propuestas de valor antes mencionadas, se utilizó la

herramienta Propuesta de Valor, sobre un lienzo de Canvas, mediante el cual se

analizaron los beneficios, tareas y dolores que enfrenta un interesado en habilitar su

veterinaria y cuáles serían los productos ofrecidos, los creadores de beneficios y los

aliviantes de dolores propuestos mediante el proceso de mejora.

Figura VIII

Modelo Canvas, lienzo propuesta de valor

Nota. Imagen de base tomada de la Plataforma Medium, editada con cuadros de

producción propia que reflejan los puntos de dolor actual de quienes intentan

habilitar su establecimiento veterinario y la propuesta de mejora.
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4.1. Proceso

Tal y como se encontraba el proceso de habilitación resultaba burocrático y

complejo. Es por eso que se rediseñó el diagrama de flujo del trámite en dos etapas,

primero con la implementación de la digitalización de la documentación y luego según la

propuesta de plataforma, como se puede corroborar en el Apéndice D. El proceso cuenta

con seis actores intervinientes, quienes realizan diferentes acciones según sus

responsabilidades.

La primera propuesta de valor involucra la digitalización parcial del proceso que

busca evitar los traslados de las personas, ya sea para enviar documentación como para

realizar la auditoría.

Se comenzó con la digitalización de la documentación permitiendo que los

requisitos establecidos por ley sean convertidos en PDF y enviados por correo

electrónico, para que desde el área Administrativa se reciban y controlen, sin necesidad

de traslado alguno. Para salvaguardar la legalidad del trámite, la documentación recibida

por correo se imprimía y sellaba con valor de copia fiel, a los fines de ser presentada

ante S.U.A.C. para conformar el expediente y continuar el trámite en papel. En este

punto se realizó una readecuación del diagrama de flujo del proceso, tal y como se

puede observar en el Apéndice D.

La segunda etapa de mejora se planteó diseñando un software vinculado a

Ciudadano Digital (CIDI), que permite realizar legalmente el proceso completo de

manera online.

Ingresar a la plataforma por medio de CIDI permite a los usuarios identificarse de
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manera legal, sin necesidad de acreditar su personería jurídica, cargar documentos que

estarán vinculados para realizar este y otros trámites provinciales, sin necesidad de

duplicar documentación, recibir notificaciones en tiempo real (por ejemplo, de la

auditoría, en la fecha y hora en que se realizó) así como tener acceso al acta de

auditoría, la Resolución y Certificado de habilitación. La gran ventaja del sistema tipo

plataforma es que permite que tanto los veterinarios como los agentes de la Secretaría

puedan cargar y descargar documentación por sistema de manera virtual, promoviendo

una interacción más fluida entre las partes.

Figura IX

Segunda propuesta de valor del proceso de habilitación de

establecimientos veterinarios

Nota. Segunda propuesta de valor del proceso de habilitación de veterinarias,

detallando cada uno de los pasos.
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Contar con una plataforma permite realizar las tareas del equipo de una manera

más eficiente, dado que las mismas estarán estandarizadas. Las Resoluciones y

Certificados se emitirán de manera automática, lo que permite cambiar las tareas de los

miembros, quienes deberán agudizar el control de los datos adjuntos y luego presionar

una tecla para prestar conformidad para su firma. Esto resulta trascendental para

delimitar los roles en los que cada miembro del Departamento está involucrado,

fomentando la trazabilidad de las tareas. Así se evitan conflictos internos y se facilita la

evaluación del desempeño individual.

La plataforma permite, asimismo, contar con información de rápido acceso, de

manera ordenada, parametrizada y en todo momento.

Se incorpora en el Apéndice E el protocolo elaborado para las auditorías online,

así como el modelo de acta que se completa durante la videollamada.

4.2. Gestión de los talentos

El Departamento, compuesto por profesionales y no profesionales diversos, no

cuenta con miembros que posean conocimientos técnico-académicos de veterinaria ni

de gestión.

La primera acción es convocar a un profesional con título de Médico Veterinario y

con experiencia en gestión de equipo para liderar y coordinar las acciones a llevar a

cabo. Se plantea promover a un profesional determinado que ya pertenece a la

Secretaría de Ganadería, a los fines de evitar capacitaciones previas del modus operandi

de la Administración Pública. Esto implica un ahorro de tiempo y dinero por disponer de

un talento interno.



42

A continuación, se hace una propuesta de conformación de un equipo de trabajo

ideal, según las necesidades detectadas. Previo al reemplazo de cualquier colaborador

actual, es necesario identificar competencias, capacidades y habilidades de los mismos,

para determinar fehacientemente si poseen las condiciones para cumplir los requisitos

del puesto.

Puestos de trabajo necesarios y funciones:

1. Líder del equipo: diseño y análisis de indicadores de gestión, propuestas de

mejora continua y atención a las necesidades del equipo. Debe contar con

capacidad de gestión, escucha y motivación. Académicamente, debe poseer

título de Médico/a Veterinario/a.

2. Administrativo o Área de apoyo: control de documentación, comunicación

directa con personas interesadas en habilitarse, nexo con demás partes del

equipo. Es necesario contar con herramientas de comunicación y cordialidad,

atención a los detalles en cuanto al envío y control de los requisitos.

3. Auditor: Organizar el calendario de turnos y realizar las auditorías online.

Debe contar con conocimiento y manejo de la normativa vigente, escucha

activa, capacidad de gestión del tiempo y de las emociones. En cuanto a

herramientas tecnológicas, debe ser capaz de utilizar herramientas de

videoconferencia.

4. Área Legal: Abogado/a capaz de interpretar, aplicar y revisar la normativa

vigente a los fines de resolver los conflictos jurídicos que se presenten en el

área (como emitir cédulas de notificación, resolver solicitudes de informes,
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entre otros) y realizar proyectos de actualización de la misma en caso de ser

necesario.

4.3. Cultura Organizacional

Un apartado clave para la implementación del proceso de mejora se relaciona

con la cultura organizacional de quienes componen el equipo. Para que la

implementación de las mejoras pueda aplicarse es necesario que cada miembro se

sienta involucrado de manera personal, comprendiendo acabadamente el valor que le

reporta su trabajo al todo que conforma el servicio de Habilitación que se brinda como

output. Otra cuestión no menor es que para que esto suceda deben estipularse

recompensas relacionadas al trabajo realizado en función de los objetivos

organizacionales y personales propuestos.

Tal como se encuentra el Departamento, existe una gran falta de compromiso y

desmotivación. Es necesario virar ese comportamiento a los fines de que los miembros

comprendan el agregado de valor que puede tener su trabajo con la aplicación de

mejoras sobre el proceso, ya sea imitando otras áreas o con procesos innovadores que

surjan de ellos mismos.

Se propone premiar los pequeños logros en reuniones trimestrales de toda la

Secretaría, donde se destaque la labor personal de los miembros, recompensándolos

con un bono incentivo por gestión de mejoras y un Certificado de la mejora obtenida

que se impute en su currículum vitae para concursos de ascenso de cargos. El bono

incentivo sólo se dará si la persona ha cumplido sus objetivos del trimestre y ha

propuesto o gestionado una mejora en el Departamento o en algún punto de la sede
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donde trabaja. De esta manera se pretende lograr involucrar al personal en el progreso

del equipo que le reporte beneficios personales y grupales. En caso de no poder contar

con recursos económicos para solventar un bono, se recomienda realizar un espacio

trimestral, invitando con una pequeña comida donde se reconozca el esfuerzo del

equipo frente a las demás áreas.

4.4. El registro

El Departamento contaba con un registro en Excel (ver Apéndice B), desordenado

y desprolijo que no permitía conocer de manera clara la situación de cada una de las

veterinarias de la provincia y al que sólo tenía acceso uno de los miembros del equipo.

Es por esto que, en la primera etapa de la propuesta de mejora se propuso llevar a cabo

una tarea de normalización de la información y base de datos utilizadas. Así, se

transformó la planilla de Excel en una hoja de cálculo colaborativa de Google. De esta

manera todos los miembros del Departamento pudieron conocer el estado actual de las

veterinarias, la información se separó y se incorporaron nuevos requisitos de

información que permitían identificar de una manera más acabada a las veterinarias a

habilitar (ver Apéndice B). La siguiente tarea a realizar es un análisis de información

mediante la colaboración e interpretación del padrón anterior.

El primer resultado que surgió fue que, de las 1058 veterinarias, sólo 461 tenían

su habilitación al día. Las restantes veterinarias se encontraron en esta situación:

● Vencidas: 391

● Con documentación incompleta: 104

● En situación de ser auditadas: 90
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● En el área de Fiscalización: 6

● Situación desconocida: 6

Frente a esto es que se planteó una serie de objetivos clave para el

Departamento, tendientes a regularizar la situación.

4.5. OKR

Los objetivos planteados se dividen según procedimiento y según el desarrollo de

los miembros del equipo.

4.5.1. De proceso: Regularizar habilitaciones vencidas

Cantidad: 391

Plazo: 5 meses

Modalidad: Videollamada

Necesidad: Resolución de la Secretaría de Ganadería para admitir la

modalidad propuesta

Tarea: Redefinir puestos de trabajo y funciones de colaboradores

Propuesta: Nuevo formato de Certificado de Habilitaciones (Apéndice F)

Recepción de documentación: Crear casilla de email exclusiva

Comunicación: A los titulares de las Veterinarias

Verificación: Impresión y verificación de documentación recibida

Legajo: Armado del mismo con impresión de documentación verificada

Cierre: Continúa con proceso actual de autorización y emisión de

Habilitación
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Para cumplir el primer objetivo se redefinieron puestos de trabajo y tareas, se

rediseñó el formato del nuevo Certificado de Habilitación de Veterinarias (ver Apéndice

F) y se creó un correo oficial del Departamento para recibir la documentación de manera

digital. El proceso administrativo se modificó para evitar la presencialidad y conservar la

legalidad. Así, el equipo recibe la documentación por correo electrónico, luego la

certifica y realiza el expediente en papel. Este punto resultó necesario en una primera

etapa dado que toda documentación que ingresa debe hacerlo por un medio legal; en

caso de ser virtual debe ingresar por CIDI, en caso de ser documentación física debe

ingresar por la mesa de entrada (SUAC). Excepcionalmente se permitió recibir la

documentación por correo electrónico y, para salvaguardar la legalidad del trámite, en

esta etapa la documentación se recibida se imprimió y certificó su veracidad por el

miembro del Área Legal del Departamento de Habilitación de Veterinarias. La

certificación consistió en estampar un sello que autorizaba a este procedimiento. De

esta manera el trámite revistió legalidad, y se resguardo el formalismo administrativo

necesario hasta este momento.

4.5.2. De proceso: Adecuar CIDI y desarrollar plataforma exclusiva para la

habilitación de Veterinarias

Responsable: Secretaría de Ganadería y Dirección de Sistemas

Plazo: 12 meses desde el comienzo de plan de mejoras

Propuesta: Realizar el procedimiento de habilitación por medio de CIDI

Workflow: Desarrollo de circuito de aprobación, vía electrónica
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Diseño de la plataforma: Apéndices G y H

Se planteó desarrollar un sistema incorporado a CIDI a los fines de presentar la

documentación, generar un número de expediente que el usuario pueda conocer para

seguir el estado del trámite, notificar fecha, hora y plataforma mediante la que se

realizará la videoconferencia para la auditoría, notificar el acta de auditoría, y finalmente

notificar la Resolución y Certificado de habilitación final. La plataforma servirá con un

doble propósito, por un lado, permite realizar el trámite y mantener una comunicación

fluida con el usuario, y por otro llevar el registro de todas las habilitaciones con su

correspondiente vencimiento y documentos para el seguimiento de la Secretaría de

Ganadería. Los detalles del diseño y desarrollo de la plataforma se encuentran

desarrollados en los Apéndice G y H.

4.5.3. Del equipo: Liderazgo

Plazo: 20 días desde el comienzo del plan de mejoras

Propuesta: Asignar nuevo líder

Como objetivo crítico designar un nuevo líder, con conocimientos técnicos

específicos de veterinaria y de gestión de equipos. Esto permitiría contar con una

persona responsable de la comunicación a las autoridades como a los miembros del

Departamento. Es necesario que el líder tenga claridad de la información que se reciba y

genere, así como de los procesos; que pueda criticarlos para promover mejoras

continuas.

Se propone el rol a una persona puntual de la Secretaría que cuenta con la
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experiencia suficiente y el título de Médica Veterinaria. De esta manera se valoriza el

trabajo de quienes ya conforman la Secretaría y motiva a la persona con nuevos

desafíos.

4.5.4. Del equipo: Indicadores de gestión

Responsable: Líder del Departamento

Periodicidad: Reportes de indicadores quincenales. Reconocimientos

trimestrales

Propuesta: Medir el desempeño del equipo con indicadores de gestión

Se propone documentar los logros del equipo a los fines de tener un

seguimiento cotidiano de las actividades, así como poner en valor el trabajo del equipo,

reconociendo el esfuerzo conjunto de manera trimestral. Para esto es necesario contar

con una base de datos e indicadores claros. Los indicadores definidos son:

● cantidad de trámites recibidos

● cantidad de auditorías realizadas

● cantidad de resoluciones de habilitación emitidas

● cantidad de veterinarias vigentes en relación al total del padrón

● tiempo promedio por auditoría

● tiempo promedio en realizar el trámite completo

● errores/dificultades frecuentes

Si bien los reconocimientos serán trimestrales, es necesario contar con reportes

quincenales de cada uno de los indicadores a los fines de determinar el desempeño del
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Departamento y realizar los ajustes pertinentes en el menor tiempo posible.

4.5.5. Del equipo: Logo

Responsable: Líder del equipo y área de Prensa del Ministerio

Plazo: 10 días desde la incorporación del líder

Propuesta: Crear un logo del Departamento de Habilitación de Veterinaria

Con el objetivo de generar sentido de pertenencia en el Departamento y fácil

visualización por parte de los interesados en habilitar, es que se propuso crear un logo

representativo del Departamento. El mismo puede ser visto en el Apéndice E, en el Acta

de Auditoría.

4.5.6. Del equipo: Publicación de información relevante

Responsable: Líder y Administrativo del Departamento

Plazo: Mensual o de manera inmediata en que surjan novedades

Propuesta: Publicar datos relevantes para los interesados en habilitar

Implementar un apartado web, dentro o fuera de la plataforma de habilitación,

manejada por el Departamento y que permita publicar información importante, como

los requisitos del trámite, los logros, medios de comunicación y horarios de atención,

recomendaciones, preguntas frecuentes, entre otros datos. De esta manera se pretende

crear un vínculo con los veterinarios y transparentar el trabajo realizado desde el

Departamento.
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4.5.7. Del equipo: Capacitación

Responsable: Líder del Departamento con acuerdo de Secretaria de

Ganadería

Plazo: primeros tres meses luego de incorporado el líder. Posteriormente, de

manera trimestral

Propuesta: Capacitar a los miembros del Departamento según las

necesidades de cada uno

A los fines de posibilitar el desarrollo de cada persona que integra el

Departamento, potenciando las fortalezas y minimizando las debilidades, ya sean

individuales y grupales, es que se planteó un esquema de capacitaciones, según se

observa en la Tabla II.

Los miembros de las distintas áreas deberán capacitarse dentro de los primeros

tres meses luego de incorporado el nuevo líder, siendo indispensable que cuenten con

las capacidades antes mencionadas. Posteriormente se evaluarán las necesidades

individuales según lo expresado por cada uno al líder o por una recomendación de este

último a los miembros de manera individual.



51

Tabla II

Capacitación necesaria según el área de trabajo

Capacitaciones/ Áreas Líder Administrativa Auditoría Legal

Habilidades blandas: escucha activa,
comunicación asertiva y gestión de las
emociones

X X X X

Gestión de equipos X

Confección y análisis de indicadores X X

Actualización en normativa de
modernización estatal y nuevas
herramientas tecnológicas

X X X X

Utilización de herramientas Office y
Google

X X X

Diseño e implementación de mejoras
en procesos

X X X X

Correcta atención ciudadana X X

Nota. Esta tabla determina las capacitaciones necesarias que cada uno de los

miembros del Departamento de Habilitación de Veterinarias debe realizar, según el área

en que se encuentren.

4.6. Beneficios de la propuesta

1. Simplificación del proceso administrativo de Habilitación de Veterinaria

2. Disminución de los gastos de combustible, viáticos y francos compensatorios

generados por viajes a auditorías, ya que las mismas se realizan de manera

online: Ahorro mínimo: $26.000 de viáticos, 20 días de francos compensatorios
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por auditor y alrededor de $85.000 en nafta

3. Eliminación de la utilización de papel para las cédulas de notificación por

vencimiento, así como para la impresión de Certificados y Resoluciones: Ahorro

mínimo: $10.600 en 20 resmas de hojas de papel

4. Registro virtual actualizado de manera permanente, lo que permite tener acceso

a la información las 24 horas del día desde cualquier dispositivo con conexión a

internet

5. Registro de información por medio de indicadores de gestión certeros

6. Sistematización de la información en una única plataforma, lo que evita múltiples

sitios de guardado de la documentación y permite el análisis de los datos de una

manera ordenada y clara

7. Notificaciones online de recordatorios previos y posteriores al vencimiento de la

habilitación, mediante la utilización de la herramienta CIDI que permite fijar un

domicilio electrónico de notificaciones oficiales

8. Reestructuración de la estructura del equipo, fomentando el puesto del líder y

reconociendo los esfuerzos personales de cada uno de los miembros del área

9. Mejoramiento del clima laboral y del vínculo interno del equipo, lo que permite

satisfacción personal por los resultados obtenidos y visibilidad como un equipo

de buen rendimiento en el Ministerio

10. Canal de comunicación simple y directo de los veterinarios con el Departamento

de Habilitación de Veterinarias, lo que permite conocer las necesidades del sector

de primera mano
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11. Posibilidad de fomento de políticas públicas relacionadas con acciones dirigidas a

veterinarias habilitadas; por ejemplo delineamiento de capacitaciones puntuales

en temáticas sugeridas; política de incentivo económico reduciendo tasas de

renovación de la habilitación para aquellos establecimientos que regularicen su

situación durante dos períodos continuos
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Capítulo 5 Conclusión

Luego del análisis del Departamento, de comprender su funcionamiento, su

dinámica grupal y entender los pasos necesarios para completar el proceso, es que se

concluye que la revisión constante de los trámites, el conocimiento acabado de nuevas

técnicas y herramientas devienen cruciales a la hora de brindar un servicio. En este caso

particular, el esfuerzo dedicado a un organismo estatal, sostenido con los impuestos de

todas las personas que componen la provincia de Córdoba es una responsabilidad extra

en pos de cuidar los recursos públicos.

Incurrir en la mejora continua de procesos significa mantener procedimientos

vivos, en constante revisión, que por naturaleza son defectibles. Entender que las

personas que componen los procesos necesitan ser parte activa, estar vinculadas con

una responsabilidad que les sea inherente personalmente porque son parte fundante

del mismo, resulta un punto clave para que el proceso pueda ser cada vez mejor y no

caer en desuso o devenir obsoleto.

El plan de capacitación constante y el desarrollo personal de cada uno de los

miembros, así como los reconocimientos individuales, desde la posibilidad del

Departamento, resultan sumamente relevantes a la hora de realizar un trabajo que

además de remunerado, sea gratificante y satisfactorio para quienes lo realizan. Desde la

Secretaría se comprendió que, en definitiva, son las personas quienes promueven las

mejoras constantes porque son ellas quienes tienen el training diario y quienes podrían

hacer las observaciones más atinadas desde su experiencia.
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Luego del estudio del caso concreto, los análisis realizados, así como los

resultados obtenidos en el presente trabajo, la Secretaría de Ganadería se encuentra

realizando gestiones a los fines de implementar la plataforma digital sugerida, así como

el plan de capacitaciones. Proceder en pos de la modernización del proceso de

Habilitación de Veterinarias en el ámbito de mejora estatal es un beneficio que impacta

directamente a quienes se les facilita el trámite, pero también es un cambio que

indirectamente repercute en la cultura organizacional de quienes participan

internamente de la administración pública. Concebir y mantener un estado eficiente es

la responsabilidad primordial de quienes nos involucramos con actividades públicas.
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D. Apéndices

Apéndice A

Organigrama Gobierno de la Provincia de Córdoba, 2019 a 2023

Figura A1

Organigrama de Gestión del Gobierno de la Provincia de Córdoba en el

período 2019 a 2023, hasta nivel de Ministerios.
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Apéndice B

Registro de veterinarias habilitadas - Primer relevamiento

Figura B1

Registro real de veterinarias habilitadas desde el año 2003

Nota. Se observa falta de datos y dificultad para procesar la información. Los datos personales

han sido censurados para preservar la reserva de información.
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Figura B2

Registro actual de veterinarias habilitadas, actualizado en una planilla de

Google Drive

Nota. Los datos personales han sido censurados para preservar la reserva de información.

Figura B3

Continuación N° 1. Registro actual de veterinarias habilitadas, actualizado

en una planilla de Google Drive

Nota. Los datos personales han sido censurados para preservar la reserva de información.
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Figura B4

Continuación N° 2. Registro actual de veterinarias habilitadas, actualizado

en una planilla de Google

Nota. Los datos personales han sido censurados para preservar la reserva de información.
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Apéndice C

Análisis temporal del proceso de habilitación de veterinarias

Figura C1

Fechas reales en que los expedientes fueron enviados a las distintas áreas

para completar el proceso de habilitación.

Figura C2

Cantidad de días en que los expedientes se encontraban en cada área
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Apéndice D

Diagramas de flujo del proceso de Habilitación de Veterinarias

Figura D1

Diagrama de flujo del Proceso de Habilitación de Veterinarias a principios

del año 2020

Nota. En colorado se enmarcan los principales cuellos de botella.
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Figura D2

Diagrama de flujo del Proceso de Habilitación de Veterinarias según

primera etapa del proceso de mejora
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Figura D3

Diagrama de flujo del Proceso de Habilitación de Veterinarias según

segunda etapa del proceso de mejora
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Apéndice E

Protocolo de Auditoría Online

INTRODUCCIÓN

El Departamento de Habilitación de Veterinarias, dependiente de la Secretaría de

Ganadería de la Provincia de Córdoba, es el órgano responsable de controlar y habilitar

los establecimientos que expenden productos, medicamentos, sueros o vacunas de uso

veterinario y destinados al diagnóstico, prevención y tratamiento de las enfermedades

de los animales, según lo dispuesto por el artículo 11° de la Ley N° 5142.

El presente instructivo contiene la información necesaria para que los

propietarios de estos establecimientos conozcan los pasos necesarios para tramitar la

habilitación de los mismos.

REQUISITOS OBLIGATORIOS

Para iniciar el trámite, el interesado deberá enviar los siguientes documentos que

serán revisados por el área administrativa:

1. Formulario 427 completo

2. Comprobante de pago de la tasa retributiva correspondiente al año en curso

3. Certificado o Resolución de habilitación municipal vigente del establecimiento

a nombre del interesado

Los establecimientos de la Ciudad de Córdoba que no cuenten con la habilitación

municipal, deberán presentar el resto de documentación requerida. En ese caso, desde

el Departamento de Habilitación de Veterinarias se extiende un certificado de “Apto
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para ser habilitado” a los fines de ser presentado en la Municipalidad para su posterior

habilitación

4. Certificado de Matrícula Activa del Asesor Técnico o Regente, emitido por el

Colegio Veterinario de la Provincia de Córdoba con los datos del establecimiento y

propietario donde prestará servicio

5. Personas jurídicas: Presentar acta constitutiva o constancia de IPJ nombrando

la autoridad que firma el F-427, o poder designando al apoderado en los casos que se

presente

El envío de la documentación se podrá llevar a cabo de dos maneras:

● Presencial, a través de documentos en papel que se ingresan como nota por

mesa de entrada o SUAC de cualquier dependencia del Ministerio de Agricultura y

Ganadería.

● Virtual a través de e-trámites: deberá tener Ciudadano Digital Nivel 2 y seguir

las siguientes instrucciones:

✔ Primer paso, ingresar en la ventana: e- trámites “TRÁMITE MULTINOTA”

Gobierno de la provincia de Córdoba. Aquí se mostrarán los datos del INICIADOR o

representante de la firma. Si el trámite es nuevo, deberá responder “No relacionarlo con

el trámite existente” y luego “Siguiente”

✔ El segundo paso es “TRÁMITE”.  Aquí tendrá que completar lo

solicitado de la siguiente manera:

♦      En repartición: Ministerio de Agricultura y Ganadería

♦      En asunto: Habilitación Veterinaria
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♦ En contenido de la presentación: Nombre de la veterinaria y localidad

♦      Para finalizar este paso, presionar “Siguiente”

✔ El tercer paso es “ANEXOS”: deberá seleccionar y subir desde su computadora

a la plataforma todos los documentos requeridos para su habilitación. Primero

Seleccionar y luego Subir los documentos uno por uno. Para finalizar este paso

seleccione “Siguiente”

✔ El cuarto   paso   es   la “CONFIRMACIÓN”:   corrobore toda   la

información presentada y confirme

Luego se le informará vía correo oficial declarado en CIDI, la recepción de todos

los documentos y por llamado telefónico se le dará un turno para la auditoría. Si tuviese

alguna dificultad para enviar la documentación, deberá contactarse a nuestros teléfonos

0351-7573007 y lo solucionaremos.

AUDITORÍAS

Las auditorías previas y posteriores a la habilitación se harán a través de

inspectores de la Secretaría de Ganadería o por medio de quienes ésta designe. Las

mismas podrán ser virtuales o presenciales, con turno previo. A continuación, se adjunta

modelo del acta de auditoría.

La auditoría de cumplimiento se programa luego de que el área administrativa

revisa la documentación enviada por el interesado.

En el procedimiento se constata domicilio declarado del establecimiento,

cartelería externa, sala de venta, estanterías, depósitos, camilla, heladera o cámara
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frigorífica, paredes y pisos del consultorio, diploma exhibido del regente veterinario,

cartilla de vacunación y folletería de publicidad.

Una vez finalizada, se redacta un informe de lo constatado en dos copias, una se

entrega al interesado y la otra se adjunta al expediente. En caso de existir algún

inconveniente al momento de auditar, se otorga un plazo para resolverlo y se fija una

nueva fecha de auditoría.

CONDICIONES QUE DEBE REUNIR PARA LA HABILITACIÓN

1- El establecimiento debe estar ubicado en un local destinado a la actividad

comercial, sin comunicación con ninguna otra dependencia, salvo las que son propias de

la actividad del ejercicio de las Ciencias Agropecuarias (Laboratorios, Consultorios,

Escritorio, Depósito etc.)

2- Los pisos, paredes y mesas expuestas al contacto de materiales infecciosos,

deberán ser impermeables o impermeabilizados de manera que se asegure su perfecta

higienización

3- Se deberá contar con una heladera en buenas condiciones y de capacidad

acorde al expendio

4- Se deberá contar con ambientes secos, construidos con materiales que

protejan de temperaturas incompatibles con la conservación de los productos, con

estanterías y vitrinas protegidas del sol y luz intensa para aquellos productos que

pueden ser alterados por esos factores

5- El Médico Veterinario podrá ser Regente o Asesor Técnico de un máximo de
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dos establecimientos, tanto mayoristas como minoristas

6- Deberá constar el nombre del Asesor Técnico o Regente y su número de

matrícula provincial en cartilla de vacunación, recetarios, propagandas y publicidad en

general, donde se menciona la actividad que se desarrolla

7- Se deberá exhibir en lugar visible copia del diploma del Médico Veterinario

Regente o Asesor Técnico, y una vez habilitado, la copia de la Resolución y certificado

habilitante

RESOLUCIÓN Y CERTIFICADO DE HABILITACIÓN

El trámite culmina con el dictado de por la que se otorga la habilitación

correspondiente. Este documento lo firma la máxima autoridad de la Secretaría de

Ganadería.

Una copia de la Resolución se envía al propietario del establecimiento, otra al

Colegio Médico Veterinario de la Provincia de Córdoba, otra a SENASA y otra copia

queda en el expediente.

Finalmente, se confecciona el certificado habilitante, que también es firmado por

la máxima autoridad de la Secretaría de Ganadería, y se envía al interesado para su

exhibición en el establecimiento habilitado.

Todo cambio de firma y/o domicilio del establecimiento debe ser comunicado al

Departamento de Habilitación de Veterinarias, de la Secretaría de Ganadería, el que

deberá efectuar una nueva inspección y habilitación.
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ACTA DE AUDITORÍA VIRTUAL

Acta N° XX/20XX

Auditoría de habilitación de

veterinarias

A los XXXXXXX días del mes de XXXXXXX del año 2021 y siendo las XXXXXXX horas, mediante

videollamada a través de plataforma Zoom, ID: XXXXXXX, se da comienzo a la auditoría de

cumplimiento con el fin de inspeccionar el establecimiento XXXXXXXX expendedor de productos,

medicamentos, sueros y vacunas de uso veterinario, destinados al diagnóstico, prevención y

tratamiento de las enfermedades de los animales. Propiedad de XXXXXXX CUIT XXXXXXXX, con

domicilio XXXXXXX, localidad XXXXXXX.

Participan de esta auditoría XXXXXXX CUIT XXXXXX, en calidad de XXXXXXX del

establecimiento y de los agentes XXXXXXX de la Secretaría de Ganadería. Se pone en conocimiento

a los interesados que esta videollamada está siendo grabada como un instrumento respaldatorio de

la auditoría.

Se procede a inspeccionar el local para verificar que se cumplan las siguientes condiciones

establecidas en la Ley N°6429, Decreto reglamentario N° 6307/81.
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1) Si está ubicado en un local destinado a esa sola actividad comercial, sin comunicación con

ninguna otra dependencia, salvo las que son propias de la actividad del ejercicio de las Ciencias

Agropecuarias (Laboratorios, Consultorios, Escritorio, Depósito etc.)

2) Si los pisos, paredes y mesas, expuestas al contacto de materiales infecciosos, son

impermeables de manera que se asegure su perfecta higiene y desinfección

3) Si posee heladera en buenas condiciones y de capacidad acorde al expendio

4) Si consta de ambientes secos, construidos con materiales que protejan de temperaturas

incompatibles con la conservación de los productos, con estanterías y vitrinas protegidas del sol

y luz intensa para aquellos productos que pueden ser alterados por esos factores

5) Si sé hacer constar el nombre del Regente Veterinario y su número de matrícula provincial en

el membrete de su correspondencia, facturas y en general en todos los impresos y propaganda

en que se menciona la actividad que se desarrolla

6) Si se exhibe en lugar visible el diploma del Regente Veterinario

Observaciones: XXXXXXX

Siendo las XXXXXXX horas, se da por finalizada la auditoría con el compromiso de enviar a

la brevedad una copia de esta acta al interesado.

Se informa que dicho establecimiento no registra sanción alguna ni se encuentra bajo
ningún tipo de procedimiento por infracción a la Ley N° 5142, su modificación Ley N° 6429
y su Decreto Reglamentario.
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Atento a la auditoría realizada precedentemente, de la que surge que el establecimiento
en cuestión reúne todas las condiciones para ser habilitado por este departamento.

PASEN las presentes actuaciones al área jurídica para su intervención.

(Firma de Agente/s interviniente/s)

Formulario actual de Habilitación de Veterinarias

HABILITACIÓN PRODUCTOS ZOOTERÁPICOS

F-427

TIPO DE HABILITACIÓN
❏ VETERINARIA POR MENOR

❏ DISTRIBUIDORA POR MAYOR

TIPO DE TRÁMITE
❏ Alta Habilitación

❏ Rehabilitación N°

❏ Cambio de Regente

TITULARIDAD

● Razón Social: .............................................................................................................

● CUIT: ...........................................................................................................................

● Dirección: ....................................................................................................................

● Localidad: ...................................................................... CP: .......................................

● Teléfono: ......................................................................................................................

● Email: ..........................................................................................................................

● Nombre y Apellido del responsable: .............................................................................
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● Carácter: ......................................................................................................................

● DNI: .............................................................................................................................

ESTABLECIMIENTO
● Nombre fantasía: .............................................................................

● Dirección: .............................................................................................

● Localidad: ..........................................................................CP: ...............

● Teléfono: ...............................................................................................

● Página web: ............................................................................................

● Tipo de comercio c/farmacia de zooterápicos: (completar solo si es

habilitación de Veterinaria por menor)

❏ Consultorio

❏ Pet Shop

❏ Agro veterinaria

❏ Peluquería canina

❏ Clínica veterinaria

❏ Forrajería

MÉDICO VETERINARIO REGENTE
❏ Nombre y Apellido: ......................................................................................................

❏ DNI: ............................................................................................................................

❏ Dirección: ....................................................................................................................

❏ Localidad: ..........................................................................CP: ......................................

❏ Teléfono:................................................... Email: ..........................................................

❏ MP: ...................................

----------------------------------

Firma y sello
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HABILITACIÓN MUNICIPAL
❏ SÍ

Número:................................................................................................

Vigencia:................................................................................................

❏ NO, en trámite

Vigencia del Certificado provisorio:.............................................................................

“El/La que suscribe.....................................................................DNI......................................,

en su carácter de................................................, de la Razón Social......................................

.........................................................................., declara bajo juramento que los datos ut

supra fueron consignados de manera fehaciente y acompañados de la documentación

exigida.”

----------------------------------

Firma certificada

Córdoba, ......de.....................................de 20…….
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Apéndice F

Ejemplo de nuevo Certificado de Habilitación de Veterinarias

Figura F1

Certificado de Habilitación de Veterinarias

Nota. Elaboración conjunta del Departamento de Habilitación de Veterinarias y Prensa del

Ministerio de Agricultura y Ganadería.
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Apéndice G

Propuesta de plataforma

Acceso de interesados en Habilitar

Figura G1

Propuesta pantalla de inicio en CiDi

Nota. La propuesta muestra la pantalla de inicio en CiDi, donde los interesados en habilitar

podrán acceder a la plataforma de Habilitación de Veterinarias. Elaboración propia, tomando el

logo diseñado por la empresa Informática S.A.



80

Figura G2

Página de Inicio, plataforma del Registro de Habilitación de Veterinarias

Nota. Elaboración de la empresa Informática S.A.
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Figura G3

Formulario de Habilitación de veterinaria

Nota. Solicitud de habilitación.  Elaboración de la empresa Informática S.A.
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Figura G4

Presentación de documentos y requisitos para habilitar

Nota. Sección “Mis Documentos y Antecedentes”. Elaboración propia tomando como base el

formato de la empresa Informática S.A.

Acceso de miembros del Dpto. de Habilitación de Veterinarias

Figura G5

Recepción y evaluación de los documentos y requisitos para habilitar

presentados por los interesados

Nota. Sección “Gestión y Seguimiento”. Elaboración de la empresa Informática S.A.
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Figura G6

Registro de Veterinarias Habilitadas y no Habilitadas

Nota.  Elaboración de la empresa Informática S.A. con datos ejemplificativos, no reales.

Figura G7

Registro individual de establecimiento veterinario

Nota. Elaboración de la empresa Informática S.A. con datos ejemplificativos, no reales.
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Apéndice H

Diseño de la plataforma

Se propone un sistema de plataforma en función de promover un canal que

posibilite la comunicación, carga y acceso a información y vinculación por parte de la

Secretaría de Ganadería y los veterinarios.

La descripción de la plataforma web se hará, en primer lugar, desde la

perspectiva del ciudadano y luego desde la perspectiva de los miembros del

Departamento de Habilitación de Veterinarias, explicando las herramientas disponibles

para cada uno.

Los interesados en habilitar su veterinaria deberán ingresar a CIDI antes de

acceder a la plataforma de Habilitación de Veterinarias, dado que todos los datos allí

cargados gozan de carácter de declaración jurada. Esto es clave, ya que de esta manera

se evitan las certificaciones presenciales por medio de otras autoridades públicas que

den fe de la documentación, proporcionando su firma para ello. Una vez cumplimentado

este paso, se ingresará a la plataforma donde tendrá las siguientes opciones:

● Mis trámites

○ Ingresar nuevo trámite

■ Habilitación de Veterinaria

● Formulario 427

■ Rehabilitación de Veterinaria

● Formulario 427

■ Cambio de Regente
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■ Cargar documentación

● Certificado de domicilio

● Certificado Colegio de Veterinarios

● Habilitación municipal

● Tasa retributiva y comprobante de pago

○ Link para pago de la tasa

○ Consultar estado de trámite

● En proceso de Evaluación

● Observado

● Rechazado

● Para Auditoría

○ Fecha, horario y plataforma de auditoría

● Con Resolución y Certificado de Habilitación

○ Descargar

● Mis notificaciones

○ Ingresar consulta

○ Ver notificaciones

● Actualizar mi información

○ Correo electrónico

○ Teléfono de contacto

● Información de contacto

Desde el lugar de los miembros del Dpto. de Habilitación de Veterinarias, podrán
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acceder al back office donde tendrán las siguientes opciones

● Registro

○ Consultar según: número de habilitación, número de CUIT,

número de Resolución, nombre de la veterinaria, domicilio de la

veterinaria, número de matrícula del Regente

○ Modificar registro

○ Ver documentación adjunta

○ Ver acta de auditoría

○ Imprimir Resolución

○ Imprimir Certificado

● Trámites

○ Recibir

○ Observar

○ Determinar fecha, hora y plataforma de auditoría

○ Cargar: Acta de Auditoría, Dictamen Jurídico, Resolución

○ Notificar

● Calendario

○ Auditorías

○ Recordatorio de vencimiento

○ Vencimiento

● Indicadores

○ Trámites
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■ Presentados

■ Resueltos

■ Rechazados

○ Auditorías

■ Aprobadas

■ Con observaciones

○ Resoluciones

■ Según Departamento

■ Total Anual

■ Total Mensual

○ Veterinarias

■ Habilitadas

● Total Anual

● Total Mensual

■ Con Habilitación vencida

● Total Anual

● Total Mensual

■ Dadas de baja

● Total Anual

● Total Mensual

○ Ubicación

■ Departamento
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■ Municipio

■ Comuna

Desde este sector, se podrá consultar el registro, que se armará de manera

automática y correlativa una vez emitida la Resolución, donde se dejará constancia del

número de Habilitación que obtiene la Veterinaria. El registro podrá ser consultado y

modificado en caso de que existan inconsistencias. Allí se podrá ver:

1. Número de Habilitación

2. Nombre del propietario

3. Número de CUIT del propietario

4. Número de teléfono del propietario

5. Correo electrónico del propietario

6. Nombre del regente a cargo

7. Matrícula del regente

8. Nombre de fantasía de la Veterinaria

9. Domicilio de la veterinaria

10. Fecha de habilitación y vencimiento

11. Documentos adjuntos

12. Habilitaciones históricas

13. Regentes históricos

14. Resolución

15. Certificado de Habilitación

Cabe aclarar que el Certificado se emitirá de manera automática una vez cargada
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la Resolución de Habilitación.

Por otra parte, desde el área Trámites, el agente que reciba verá el ingreso de un

nuevo trámite según corresponda a Habilitación, Rehabilitación o Cambio de Regente.

Considerando el tipo de trámite, el agente que lo reciba deberá controlar que se haya

adjuntado toda la información. En caso negativo, deberá observar el trámite haciendo

referencia al faltante. En caso de que el interesado no cumplimente lo observado en el

plazo de 20 días hábiles, el trámite será rechazado.

En caso de haberse cargado toda la documentación, el trámite será aprobado y

automáticamente se determinará una fecha y hora para realizar la auditoría, la que se

agendará en un calendario, y se enviará la notificación al interesado de esto, junto con la

plataforma a utilizar, así como link de acceso.

Finalizada la auditoría, se cargará el acta al trámite y se notificará al interesado.

El trámite pasará al área jurídica para la confección del Dictamen, el cual se

adjuntará en el trámite, pero no estará a disposición del interesado.

Finalmente, se confeccionarán y adjuntarán la Resolución y el Certificado de

habilitación, la que se notificará de manera automática al correo y por medio de la

plataforma al interesado.

En cuanto al calendario, mostrará por un lado las fechas de auditorías agendadas

y notificadas a los veterinarios, y por otro, mostrará una alerta con un mes de

anticipación al vencimiento de las veterinarias, para enviar de manera automática un

recordatorio de vencimiento, así como los requisitos solicitados para la rehabilitación; y

mostrará así mismo la fecha de vencimiento de cada veterinaria para el envío de una
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notificación con la misma información.

Desde la perspectiva de indicadores, el sistema nutrirá de manera mensual cada

uno de los puntos determinados, a los fines de contar con información diaria

actualizada. De esta forma se podrá llevar un control sobre la funcionalidad del proceso,

así como tomar decisiones de mejora continua.
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